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l>TRIBUNALES 

La fiscal deja en lesiones el intento 
de homicidio a un policía municipal 
Rebaja de siete años a u n o la pet ición de condena para los tres cazadores i m p u t a d o s 

en los hechos ocurr idos hace seis años en uri coto s i tuado en la c o m a r c a de Alcázar 

• Modificó la calificación 
del delito en base a.las 
pruebas testifical y peri
cial, pero la acusación 
particular mantuvo la peti
ción de siete años para ca
da uno de los acusados. 

PILAR MUÑOZ / CIUDAD REAL 

El juicio contra tres cazadores; acu
sados de intentar matar a un poli
cía local de Alcázar, quedó ayer vis
to para sentencia en la Audiencia 
provincial después de que el Minis
terio Fiscal rebajara de siete a un 
año la petición de condena para ca-
da'uno de los procesados al consi
derar que los hechos ocurridos el 
24 de junio de 2003, en un coto de 
caza de la comarca alcazareña, son 
constitutivos de im delito de lesio
nes y no de homicidio en grado de 
tentativa como calificó en su escri
to de acusación. 

La fiscal modificó sus conclu
siones provisionales tras las prue
bas testifical y pericial practicadas 
en el plenario. En la liltima sesión 
del juicio subieron al estrado tres 
testigos, trabajadores de la gasoli
nera de Alameda de Cervera donde 
se produjeron los hechos. Uno de 
ellos, a pregunta de la presidenta 
del IWbimal, declaró que vio cómo 
el agente apimtaba con su arma a 
los acusados y cómo éstos se la 

arrebataban. Pero ninguno pudo 
asegurar que los cazadores, una 
vez que le quitaron el arma, le 
apuntaran y dispararan, como de
claró el policía. 

Para la fiscal del caso, ha que
dado acreditado que los tres caza
dores agredieron al policía, la no
che del 24 de junio de 2003, cuan
do se encontraban en un coto con 
sus tres perros galgos y soltaron 
uno para que cazara una liebre. 

El animal se alejó y fije hasta 
donde estaba el agente, que se en
contraba revisando los comederos 
de perdices. El municipal sostuvo 
durante el juicio que se llevó el pe
rro al no ver a nadie cerca y creer 
que estaba perdido. Posteriormen
te, según su versión, vio por el es
pejo retrovisor de su vehículo que 
una ftirgoneta le perseguía, diri^ 
giéndose entonces a la gasolinera 
por si necesitaba pedir ayuda. Al 
llegar, según declaró, los tres caza
dores que le habían seguido le,,ba-
jaron por la fuerza de su vehículo; 
le golpearon y le arrebataron la pis
tola que llevaba. Dos de ellos le dis
pararon con su arma sin que las 
balas salieran. Una versión total
mente contraria a la de los acusa
dos. Ayer, la fiscal argumentó las 
razones que le UeVaron a modifi
car la calificación del delito, subra
yando que considera probado que 
ha habido un delito de lesiones por 
el que solicitó un año de cárcel pa-

El juicio contra los tres acusados, en el banquillo, quedó visto para sentencia./ T. F. 

ra cada imo de los acusados. 
Para la fiscal, las declaraciones 

exculpatorias de los procesados 
respecto al delito de lesiones que
daron desvirtuadas en el plenario 
por las pruebas, destacando la pe
ricial. «Los peritos han asegurado 
que el policía sufiió lesiones com
patibles con ima agresión y es más 
qué suficiente para destruir lá pre
sunción de inocencia». 

De su lado, el abogado que 
ejerce la acusación particular en 
iiombre del agente municipal 
mantuvo la petición de siete años 

. por intento de homicidio, aunque 
subsidiariamente, en caso de que 

el Tribunal no estime esa intencio
nalidad, pidió una pena de tres 
años por el delito de lesiones. 

Los abogados defensores soli
citaron la absolución, aunque los 
de A. R. T. y E. G. R. reconocieron 
el delito de lesiones y, por ello, sub
sidiariamente pidieron la pena 
mínima al considerar que concu
rren las circunstancias atenuantes 
de legitima defensa, miedo insu
perable y dilaciones indebidas (se 
ha tardado seis años en que la cau
sa llegue a la Audiencia para ser 
juzgados). El abogado del tercer 
acusado, J. A, T. G., pide la absolu
ción. 

> POLÍTICA 

El PSOE revela 
que Mansilla pidió 
la baja temporal 
en el partido el 
27 de noviembre 
LT/CIUDAD REAL 

El secretario de Organización 
del PSOE, José Manuel Caba
llero, dijo que Mario Mansilla 
le pidió el 27 de noviembre la 
«baja temporal» hasta que se 
aclare la demanda presenta
da por una inmobiliaria. Ca
ballero agradece el gesto para 
no dañar al partido socialista 
«al desvincular su rnilitancia 
política de un asunto que co
rresponde al ámbito privado». 
Aseguró que «es un asunto de 
índole absolutamente priva
do, ima demanda civil por un 
asimto privado «de las que se 
producen 100.000 todos los 
días». 

De su lado, la alcaldesa de 
Fernán Caballero, Dolores Or
tega también contactó con 
Caballero y le aseguró que «no 
hay ninguna recalificación de 
terrenos en la localidad y que 
no hay ninguna decisión que 
haya tomado la alcaldesa que 
afecte a este asunto». 

La viceportavoz regional 
del Grupo Parlamentario Po
pular, Carmen Casero, ade
más de lamentar que haya te
nido que ser un caso de co
rrupción en la' provincia el 
detonante que evidenciara 
una crisis en las filas socialis
tas de Ciudad Real, recordó 
que los hechos que sé han 
producido son sólo «la punta 
del iceberg» de un «gravísi
mo» caso de corrupción que 
quieren «tapar» con la sus
pensión de müitancia de Ma
rio MansiUa. 
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Gracias a la combinación de inforrhación de la guía radiología y los 

datos délescáner 3D, controlamos la posición óptima dé los imptante^ 
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